
i^úm. ïS9. Martes 5 de Junia da 1871?. Uno y media real.

DE LA PROVINCIA
^as leyes y las disposiciones del Gobier. 

“o Son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 

ella, y desde cuatro dias después pora los 
^®n»!is pueblos de la misma provincia. (Ley 
^® » de Noviembre de 1839.}

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id, fuera, 16
Tres id. , .... 33............................ 45
Seis id............66..........................................90

^Un año........................ 132.............................180

Se publica todos los dias escepio los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicaren los «Boletines oficiales» se 
han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos, (Ordenes de 
6 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1854.)

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.
Sección de Fomento.

Joaquín de Burgos, vecino 
rón' '^^'^'^^^’ ^ íiombre de D, Ge- 
er,T^^° ^^tega y Andrés, residente 
iip , ’^^^s, lía presentado á las dos 
joJ^ ^®rde del día 19 de Enero de 

'^^’^ solicitud de registro de- 
0010 de 45 pertenencias de la 

np^j’^'^l’wla«Mendizabal,» de mi
tin ^^^^011 de piedra, sito en si
npi .^®ado el llano de Retuerta, 
* °®ipio de un regajo que va al 
Gah^''^ ^'' '^''^^‘*'-““"*J« terreno de Don

Lozano Sánchez, término 
la n + ®^» lindante ai N. carril de 

y ’ armscal, S. arroyo 
chc^^^A^’"®’ ^ camino de Entredi- 
ç. ° y o. camino viejo de Entredi- 
dra ^^'^^^ mineral es carbón de pie- 

rigide ^^®^^^'^^*^i‘^^ doe hace es la 

^“^’'^ por punto de partida 
tep, ,^^*’®^*^ situada en el referido 

Jl^no, desde ¡a cual íí la esquina 
bri 1 T^^ ^’^’^ Zahúrda de D. Ga- 
8*^ » xi ^’^^ y Sánchez, dirección 
^p’ 0. hay 515 metros. Desde 
rânaï"*®®®^®® ^^•’’ ^' o* ®® ^'^*-'''' 
8 ta°’® metros y en dirección 209.’ 
ds 1 ^^ ’’^stü hasta el largo total 

^^ pertenencias. Desde el 
Q ‘ mo punto en dirección 119.* S. 
299^0 m^^’5^“ ^^^‘° J" ®^ dirección JJ^' N. E. el resto basta el ancho 

lJ‘'^’^''^’-íiencía quedando el es- 
^’^^ comprenden las 45 per

icias que se solicitan.
re 1 '^'‘J^^igoado en 30 de Ene- 

i^ cantidad de doscien- 
® ^ete pesetas.

1 ^^^léoóose declarado la ca- 
Jol cxpediente Cardif, de 

cu^ Gonzalez Aguilar, 
' yo terreno se pretende para el 
de r ^izabal», por R. 0. de 14 
, rebrero último que es firme por 
do Væ .®® confirma el decreto de 20 
da ,^^í?*J® 1877 en el que se man- 
db^^i ’^®^æ^^Q espediente «Ven
da 1 »* ^® dispuesto la admisión 
d^ ^eæî’ida solicitud, salvo mejor 
«trecho, y que ae anuncie ai pú

blico en cumplimiento del párrafo 
segundo del artículo 15 de las ba
ses generales para la nueva legis
lación de minas.

Córdoba 29 de Mayo de 1879. 
El Gobernador, 

Enrique de Legitina,

Núm. 1066,
No habiéndose recibido en la 

Exema, Diputación provincial la 
copia del libro del censo electoral 
de varios pueblos, según disponed 
artículo 21 de la ley municipal vi
gente de 1870, espero que á la ma
yor brevedad posible remitan dicho 
documento los qué no han llenado 
este servicio, sin escusa ni protes
to alguno.

Córdoba 29 de Mayo de 1879. 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

úm. 1039. 
üirecc’oii general 

de Obras públicas, comer
cio y minas.

En virtud de lo dispuesto por ! 
Real decreto de 23 de Setiembre de 
1877, esta Dirección general ha se
ñalado el día 23 del próximo mes 
de Junio á la una de la tarde para 
el arriendo en pública subasta de 
los derechos de Arancel exigibles 
por término de dos años en los 
portazgos que á continuación se ; 
expresan, pertenecientes á la car- j 
retera de segundo órden de Cuesta j 
del Espino á Málaga, provincia de j 
Córdoba. 1 í 

Presupues- j 
to anual, j 

Pesetas, j 
Aguilar, con Arancel de j 

2 miriáraetros. 7044
7044 '

La subasta se celebrará en los . 

términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
en Madrid ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, en el Minis
terio de Fomento, y en Córdoba 
ante el Gobernador de la provin
cia; hallándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento 
del público, los Aranceles, el pliego 
de condiciones generales publicado 
en la «Gaceta» del 25 de Setiembre 
de 1877, y el de las particulares 
para esta contrata,

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arregián- 
dose exactamente al modelo que si
gue, y la cantidad que ha de con
signarse préviamente como garan
tía para tomar parte en esta su
basta será de 1175 pesetas, en di
nero, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo marcado en el Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876, 
debiendo acom pañarse á cada plie
go el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción.

No se admitirán posturas que 
no cubran el importe del presu
puesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
celebrará, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo ménos de 
«cien» pesetas, quedando las demás 
á voluntad de los licitadores, siem
pre que no bajen de «diez» pesetas.

Madrid 22 de Mayo de 1879.— 
El Director general, El Baron de 
Covadonga.

Modelo de proposición.
D, N. N., vecino de..., entera

do del anuncio publicado con fecha 
22 de Mayo último y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 

para el arriendo en pública subasta 
de los derechos de Arancel que se 
devenguen en el portazgo de Agui
lar, se compromete á tomar ásu 
cargo la recaudación de dichos de
rechos, con extricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de. .. (i) pesetas 
anuales.

(1) (Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado, pero 
advirtiendo que será desechada to
da propuesta en que no se exprese 
determinada mente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en le
tra, que el proponente ofrece.) 

Fecha y firma del proponente.

ÀILSÎAMILÏÏOS.
Núm. 1074. 

Alcaldía Comti lue ional de 
la Cariota.

Don Angel Fernandez Chorot, Al
calde accidental de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo 

del Ayuntamiento que presido sa 
arrienda en pública subasta por el 
año económico próximo de 1879 á 
1880 la casa número primero calle 
Cabestam de esta población, que 
sirvió de escuelas de niñas, bajo el 
tipo de sesenta y cinco pesetas y 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en esta Secretaría 
municipal, cuya subasta constará 
de dos remates, que tendrán tugar 
en los días 8 y 15 del próximo mes 
de Junio de doce á una de la tarde 
en esta Sala capitular, admitiendo- 
se en el primero proposiciones que 
cubran la cantidad de su tipo, y en 
el segundo con la mejora del 5 por 
100 y despues pujas á la Ilana.

Lo que se hace público por me*
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dio del presente paru la general 
inteligencia.

La Carlota 30 de Mayo de 1879. 
—Angel Fernandez Chorot.-Fran- 
cisco Milian, Secretario.

Núm. 1075.
Don Angel Fernandez Chorot, Al

calde accidentar de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo 

del Ayuntamiento que precido, se 
saca á pública subasta el arrien
do por el año económico próximo 
de los derechos de asiento en la 
plaza de abastos de esta población, 
bajo el tipo de 273 pesetas 75 cén
timos y con sujeción al pliego de 
condiciones que unido á su respec
tive expediente se halla de mani
fiesto en esta Secretaría municipal.

Cuya subasta constará de dos 
remates, que tendrán lugar en es
ta Sala Capitular de once á doce 
de la mañana de los dias 8 y 15 de^ 
próximó mes de Junio.

Y para inteligencia del las per
sonas que quieran interesarse en i 
referida subasta, se publica y fija ■ 
el presente en la Carlota á 30 Ma- 
yo de 1879.-Angel Fernandez ¡ 
Chorot-— Francisco Milian, Secre- [ 
tario,

Núm. 1076.
Don Angel Fernandez Chorot, Al

calde accidental de esta villa.
Hago saber: que aprobados co

mo ingresos del presupesto muni- j 
cipa! ordinario para el año eco- ¡ 
nómico próximo de 1879 á 80 el ’ 
arbitrio impuesto sobre el uso vo- | 
luntario de pesos y medidas, el 
Ayuntamiento de mi presidencia 
ha acordado su ariendo en subasta 
pública bajo el tipo de quinientas 
pesetas y con sugecion al pliego de 
condiciones que unido á su respec
tivo espediente se halla de mam- 
fiesto en la Secretaría de esta cor
poración. Cuya subasta en dos re
mates tendrá lugar en los días 
ocho y quince de Junio próximo 
de diez á once de sus respectivas 
mañanas.

Y para su debida publicidad se 
fija el presente en la Carlota á 30 
de Mayo de 1879. Angel Fernandez 
Chorot. =Francisco Milian, Secre
tario.

Núm. 1053.

Juzgado naanieipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

ISÀCIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Mayo de 1870,

NACIDOS VIVOS
NACIDOS SIN VIDA 

INSCRITOS.Y MUERTOS aNTIîS DE SER

Diaa.
Legítimos. No legítimos.

Total de 
vivos.

Legítimos. No legítimos.
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cirdob^ 21 de M^yo de 187.).—Ul JM® moDicipal, Em'lio Fleury.

Total de 
amb&a filases.
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1
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16

Núm. 1054,

DEFÜNGI0EÎES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Mayo de 1^79, clasificadas por sexo y estado civil de los falle** 
cidos.

FALLECIDOS.

DIAS. VARONES.

Núm. 1079.
Alcaidia constitucional de 

Villafranca.

Solteros. Cacados

1

Vicidoa.

»

D. Mateo Garcia del Prado y Jura
do, Alcalde constitucional de es
ta villa de Villafranca

Hago saber: que terminado el 
apéndice al amillara miento de la 
riqueza imponible de este término 
sugeta al pago de la contribución 
territorial en el año económico in
mediato de 1879 á 1880, se encuen
tra espuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de oiez dias, para que los 
contribuyentes puedan examinar
lo y presentar las reclamaciones 
que á su derecho convengan, du
rante el espresado plazo.

Villafranca 26 de Mayo de 1879. 
;=:Mateo Garcia del Prado.
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CÓ-doba 21 de Mayo de 1879,- El J^et muiíiciral, Ei iho F eu y.
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Núm. 1064.
Juzgado de primara ins

tancia de Ecijí5.
Don Luís de Funes y Gómez, Juez 

de primera instancia de esta 
Ciudad y su partido.
Por virtud de la presente re

quisitoria, encargo á los señores i 
ucees de primera instancia, Muni- 1 

®ipales. Gobernadores de provincia, , 
Cefes de la guardia civil y demás 1 
individuos que constituyen la poli- ¡ 
®^u judicial, practiquen y bagan j 
Pt'acticar cuantas diligencias les 1 
sugiera su celo á fin de conseguir t 
a busca de las tres caballerías que í 

®on sus señas se expresarán á con- j 
’nuacion, y las que, caso de ser j 
U'bidas, pondrán á disposición de j 

®®te juzgado y á la persona ó per- j 
80088 en cuyo poder se hallaren si 
^ojustiñean su legítima adquisi
ción, cuyas cabaUerias fueron sus- 
i*aidaa en la noche del veinticua- 
*■0 ó madrugada del veinticin

co del cortijo de la Reina, térmí 
®o de esta Ciudad y propia del Li- 
conciado don José Perez Bonilla.

Dada en Ecija á veinte y cin- 
^layo de 1879. -Luis Funes. - 
mandato de S. S., Gumersin- 

® de los Reyes.
Señas de las caballerías.

Dua yegua torda, con cinco 
®^ os más de la marca, de ocho 

^P®s, tuerta del izquierdo, errada 
®^ la derecha y en la izquierda

Dira castaña oscura, de la mis- 
alzada, cerrada, de buenas 

®fmas como la anterior, herrada 
® Ía derecha y de la izquierda co- 

Ía anterior.
Dtra castaña clara, delà misma 

^^da y formas, algo gacha, repa- 
^^da del izquierdo y herrada como 

anteriores.

Núm. 1067.

'fi^2gado de primera iastan- 
cía del distrito de la derecha

de esta ciudad de 
Córdoba.

^‘ Jo8ó Gonzalez Ferez, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
derecha de esta ciudad.

. Bago saber: que en este mi juzga- 
® y Escribanía del actuario, se ha 

presentado eu concurso necesario 
d ip ^ *^^^^^ Vilaplana, vecino y 
^?V'd®ercio de esta ciudad, y á su 
jrtud se cita, llama y emplaza por

4® 'veinte diaa á contar desde 
“ inserción de este anuncio en la 
«rete ¿e Afadrid, á todos los que se 
rean acreedores del D. José Juiiá 

loe P^^'^ '4’*® ®® presenten en 
In 44*®® dentro de dicho plazo con 
^tos ^^°^ ^'^^^^^'^^’'^^‘^^ ^® ^'‘^ ^’^^"

Dado en Córdoba á veinte de Ma- 
de mil ochocientos setenta y 

H??y®:“'Qo“^l®z-“Por mandado 
d® S. S., Manuel Guillen.

Num. 704

Compañía de los ferro-carriles de Ciudad-Real á Badajoz 
y de Almorchon á las minas de carbón de Belmez.

TARIFA ESPECIAL NÚM. 3.
Para trasportes en pequeña velocidad de carbón vegetal y leña.

De una á otra estación cualquiera de las líneas de Maiirid 
á Ciudad-Real de Ciudad-Real á Badajoz y de Almorchon A Belmez.

Recorrido 
que han de efec
tuar las remesas 
para ser factura

das por 
esta tarifa.

Kilómetros.

Precio por tonelada de 1.000 kilógramos.

Carbón 
vegetal en seras

Leña gruesa y 
sarmiento.

Leña de ramaje 
en haces.

Por wagones 
de 6 toneladas.

Por wagones 
de 8 toneladas.

Por wagones 
de 5 toneladas.

Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.
60 > > 26
70 » » 26
80 > > 27
90 » 42 ' 27

100 46 44 28
110 49 45 28
120 52 47 29
130 55 48 29
140 58 50 30
150 60 51 32
160 62 53 34
170 64 54 36
180 66 56 38
190 68 57 40
200 70 59 42
210 72 61 44
220 74 62 46
230 76 63 48
240 78 64 50
250 80 65 52
260 82 66 54
270 84 67 56
280 86 68 58
290 88 69 60
300 90 70 62
310 92 71 63
320 94 72 64
330 96 73 65
340 98 74 66
^0 100 75 67
360 101 76 68
370 102 77 69
380 103 78 70
390 104 79 71
400 105 80 72
410 106 81 73
420 107 82 74
430 108 83 75
440 109 84 76
450 110 85 77
460 111 86 78
470 112 87 79
480 113 88 80
490 114 89 81
500 115 90 82
510 116 91 83
520 116 i 93 84

Condiciones de aplicación gon, según la 
tibie.

clase de combus

1 ? Para disfrutar de los precios 
señalados anteriormente es condi
ción indispensable que los remiten
tes y consignatarios verifiquen por 
su cuenta la carga y descarga bajo 
la dirección de los empleados de la 
Compañía.

2 ." Los remitentes podrán exi
gir la aplicación de la presente ta- 
eifa en los casos que no llenando la 
ondicion de cargamento, les tenga 

más cuenta pagar el mínimum de 
peso que se estipula para cada wa-

3 .* Se facilitarán bonos de re
torno para que las seras vacías se 
facturen al tipo de 0,10 de real por 
tonelada y kilómetro, sujetándose 
el trasporte á las demás condicio
nes de esta tarifa, excepto la que 
se refiere al minimum de peso.

4 .* En cambio de las rebajas 
de precios que se otorgan, la Com
pañía podrá exceder los plazos re
glamentarios «un dia más por ca
da zona indivisible de 100 kilóme
tros en el trayecto que haya de 

recorrer el trasporte,» sin que por 
este hecho quede obligada á ningu
na indemnización.

5 .^ Esta tarifa será aplicada 
cuando los remitentes, enterados 
de lo que dispone la Real órden de 
28 de Setiembre de 1871, no pidan 
en su declaración la factura por la 
general ó por otra especial que pu
diera con venirles.

6 .® En todo lo que no sean con
trarias á las presentes, son aplica
bles las demás conciones de la ta
rifa general.

Núm. 1061.

Administración principal 
de correos de Córdoba,

D. Eduardo Solier y Pacheco, Jefe 
honorario de Administración ci
vil y Administrador principal de 
Correos en comisión de esta pro
vincia.
En virtud del procedimiento que 

por la via de apremio sigue esta 
Administración contra las personas 
responsables al alcance de ciento 
treinta y una pesetas y noventa y 
nueve céntimos, para que efectúen 
su reintegro; cito y emplazo per se
gunda vez á Don Alejo Aline, ofi
cial primero que fue de la misma, y 
cuyo domicilio no ha podido ser ave
riguado, para que en el término de 
de 15 dias se presente en estas ofici
nas á contestar lo que crea conve
niente en las actuaciones seguidas 
contra Don Rafael Apolinario Illes
cas, como interventor que fué en 
esta principal durante la Adminis
tración de aquel, y responsable en 
tal concepto del citado alcance, y si 
no lo verifica há lugar á la prosecu
ción del espediente, teniendo por 
consentido lo dispuesto enlos repa
ros no contestados.

Córdoba 38 de Mayo de 1879,— 
Eduardo Solier.

Núm. 1071.
Don Nemesio Martin y Sanz, Coro

nel graduado Comandante Fiscal de 
causas de esta Capitanía General.
Ignorúndose el actual paradero 

de José Aguilar Gelsor, hijo de José 
y de Mana, natural de Córdoba, ave
cindado en Montoro, sustituto del 
Depósito de bandera y enganche pa
ra Ultramar en esta plaza, á quien 
estoy sumariando por el delito de 
haberse filiado con documentos ile
gales y otros estremos.

Por el presente segundo edicto, 
| cito, llamo y emplazo al referido Jo- 
| sé Aguilar Gelsor, señalándole fas 
Í prisiones militares de la ex-ciudade- 
i la de esta plaza, donde deberá pre- 
; sentarse dentro del término de vein- 
j te días á contar desde la públicacion 
j de este edicto, á dar sus descargos, 
í y en caso de no verificario en el pla- 
* zo indicado se seguirá la causa y se 
i sentenciará en rebeldía.
i Barcelona 10 de Mayo de 1879.— 
j Nemesio Martin,—P. S. M., Miguel 
j Reguera, Escribano,

1 '-»w«M«B-e<iV»M9
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Asoaui».
I ). José otaria Mañas y Gracia 

Agente de negocios 
del Colegio de Madrid. 

Corredera Baja dA San Pablo, 2. 
2 .’ izquierda.

Se dedica â la gestion de toda 
clase de negocios «lícitos, ya cor- 
respoodan á Ias Diputaciones provin
ciales, Ayuntamientos y demás Cor
poraciones oficiales, ya ai clero, ya à 
partícula les y empresas, tanto tos que 
hayan de ventilarse en los centros y 
oficinas públicas, como los que ha
yan de sustanciarse en tos tribunales 
y aun aquellos que deban cursarse 
fuera de Madrid, puesto que tiene 
representantes en todas las provin
cias.

En esta lo es Dou Joaquín Au- 
mente.____________

La .Beneficencia en España. 
por el Dr. D. Fermín Hernández Igk» 
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna- 
eton.

Exposición hisíorico-crítica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con utili- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos lo
mos en 4.° con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem< 
piar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, .3.° Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña.

ARRENDAMIENTO, Se hice por 
3 aflea de ia Aceña de Villa del 
Rio, 808 casas ; a lios aervicialts, 
desde las 12 de la L osbo del 30 de 
Abril del presente año, A igual hora 
y día del de 1882.

Consta esta renombr.. da Aceña 
de 8 piedras útiles y en.perfecto es 
lado de maquilar, situada en d cen
tro del GuTdalQU vir, y adherida al 
pueblo pqr una calzada.

Las condiciones y precio de ar
riendo están de manifiesto en Córdo ! 
ha, casa del Administrador Don Ra- ; 
fael Gim^^cez Hidalgo, Calle de Ia En 
carnación número 17y en Madrid en 
la Secretaria de la Exma. Sra. Mar 
quesa Viuda del talar, Calle de Hor
taleza número 81 á donde pueden 
dirigirse simultánea men :e las pro
posiciones de los licitadores á dicho 
arren la miento.

AVISO. 
à los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municqmlesde Amillaramien- 

lo de esta Provincia.
Don Mannel Kavarro y García 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios .Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Bepresen- 
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar

tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres D. José Maria Muñoz, y 
D. Cárlos Gómez Samper, que entiene 
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, orbanasy deganadc- 
ria y confección de los nuevos ami- 
Uaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su ioleli 
gencia con aquél.

Advierte tambieu à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en
carga sin mas retribución que lases- 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo 74 dtl Regla 
mentó.

Las Consultas á que dicha Ern 
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Gen 
tro General resolverías y á el debe 
rán dirigiese tas comunicaciones.
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mana, y en particular de los suceso- 
acaecidos en dicha capital desde la- 
calda del imperio, ha.sla la capitulas 
cion de la misma, por Ü. .Andrés Bor

rego.
Un torno con Planos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
íavorables, y las Reales Órdenes te
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que cousBluye un ioleresante y 
verdadero estadio político militar, de 
utilidad notoriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de la- 
irmas, y ála teoría y á la práctica 

de ias operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales estable- 
simientos penales de Europa ejecutada 
de órdeo del Gobierno, seguida de Ia 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 
de España, por D. Andrés Borrego.

Estas obras se hallan en casa de 
Editor D. Rafael Dominguez, Pla
zuela de Santa María, n m, 3. Pre
ico, 20 rs.

JUGUETES. Sellan rteíbido en 
la Librería dei Diario ma’lito.Í de 
juguetes para niños, de Í a que más 
han llamado la alencioa en la úlU- 
ma Exp:>sioion de Paris.

EL NUDO GORDIANO. Drama 
en 1-08 actos y en verso original de 
Eugenio Sellés, y del cual ee han he 
cho diez ediciones en mes y medio. 
Se han recibido ejemplares en 1« Li
brería del Diario.

LISTAS ELECTORALES.
Rectificadas yultimadas por tai 

comisiones inspectoras del censo. Se 
hallan de venta en la imprenta de es 
le periódico, Letrados 16 y 18 y Sao 
Fernando 34.

GUIA DE ELECCIONES, muni 
cipales y provinciales, Senadores y 
Diputados á certes, con las leyes de 
20 de Agosto de 1870, 8 de Febrero 

. de 18/7 y 28 de Diciembre de 1878; 
así como las Reales Órdenes, circu
lares del Ministeri) de la Goberna
ción de 30 y 31 del propio mes de Di
ciembre y año da la Ley citAda últi
mamente; oontieñe además extractos 
marginales, profusion de citas, mo
dèles y formuiai-ios por Doo Eusebio 
Freixa y Rabasó. Ss venden ejem
plares en la Libraria del Diario de 
Córdoba.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

i Códigos españolas antigu s y mo 
; dertos con las últimas reformas pu

blicados bajo la diríceion del limo. 
Sr. D. Juan Va’ero de Tornos Abo
gado do banefironois de la f rovin 
cía de Madri), da la Junta do e 
forma penit” neiaria, Jefe suporioi- 
da Adminlútracion civi', etc., etc., 

■ etc. con la ojlaboraciou de v.^rios 
1 letrados del ilustre coleg’o de Ma • 
i arid. 
j 25 tornos.—juna peseta el tomo!
1 Prospecto. 
j Han sido tantos y tan divarsoo 
1 loa eleraentoó que han contribuí o à 
. formar la historia y la civilización 

de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que nuestra legis 
laeion sea tan multiforme y varia ba. 
Elementos romanos con las Partí 
das, indigenis con el Fuero Roal, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privi’egios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes á sus viUas yciu'’a- 
des, todos ellos han venido forman 
do nuestra 'egislaciou y todos ellos 
rigen en más Ó menos vigor en la 
actua'idad. Y se explica este fenó
meno, considorando que el éereebo 
civil se refiero ai elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que so roza ó 
incumbo 4 esto elemento particular, 
sagrado de los pool los, está encar
nado en silos, constituj^e su vida do 
tal modo, que con dificultad rk^n- 
donan un derecho civil por otro: da 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra leglslacíon, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior,

* Infinidad de trabajos y lenta- 
j Uvas se han emprendido para uni- 
j flear nuestra ’egislacion: trabajo 
■ inúti’, porque no se ha conseguido 
i nada: todos los Códigos, desde ¡as úl

timas leyes y la Novtsima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en ha 
Tribunales de Justicia.

Dado esto potecedente, no oree 
mes neessario encarecer la impor
tancia de la prf sente obra, que por 
su natura’eza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, ee im 
ponen A peritos y 'eges en legisla- 
sion; Á todos les os útii é indispen 
sable tener las leyes de su p: tri?: á 
Ius jurisperitos, por su misma profe 
sioc; tolos los ciudadanos, jorque 
la ignorancia de la ley no pueda ale 
garse en juicio como excusa vale
dera para evithr el cump imisnío de 
una ob'igacion ó el castigo de una 
infracción legal.

Varías han rido, por e^ta razón, 
183 ediciones que se hm hecho de los 
Códiges, pero que per su excesivo 
coste no están al alcance de todas las

feríuúflí, ni por su desmedido volú- 
men (à causa de'lujo do la edicionj^ 
sin de fácil manejo y no se pnedea 
llevar à los Tribunales, para leer, en 
les informes or.iles, las citas de las 
leyes que à nueitro derecho convie
nen. Estosinconvaaí3r.íe8 y necesi' 
dad.8 que h’mossentido en nuestra 
práctica, 003 han hecho conc bír d 
pensam ieni o de reme^^iarlos para 
siempre, y crB6Q-08 bíibeilo cen-o- 
guido. Nuestra colección tiene uñ 
precio fabu'08-mente barato.* nadie 
habrá que no pneda ‘ar una pe.ota 
po" un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevarlos en la 
m-anoó en el bokülo. Ademis publi
caremos tambien, coleccionadae, laa 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas j* diseminadas 
en diverses volúmenes de distintos 
tamsfiox é impresiones.

A’ frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica dei mis
mo, hecha por u'o de nuestros dis
tinguidos comp- ñer- s, y á la cabeza 
¿o las eyea m‘derní,s daremos tam 
bien ¡a exposición de motivos que 
siempre las seempafia y aígunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra da emineatis jurisconsultes.

Nose nos oculta la importancia 
de la empresí que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
pais en cuestión do obras científicos» 
pero tenomoí fé en el auxilio que han 
di prestamos nnas'ros cempañeros 
de toda España, á quienes r os entre* 
gamos coilli ¿dos en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra quepor 
su interés acometemos y que ha d® 
redundar en bien de todos.

Madrid, 1878.

Condiciones de la publicecí n.
La obra constará de 25 tornos do 

4(K) páginas, en 8.“, buen pspsl, ex* 
colente y clarísima impresión'

El precio de cada tomo será do 
una peseta en toda E‘’paûa.— Se pu- 
bUosrán dos tornos cada mes, uno de 
leyes antigursy otro de leyes mo
dernas.

No ss sirve ningnu tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quioran abopar el impor
ta da toda la pub’icacion tendrá una 
reí aja do sois p^s tas, adquiriendo 
toda la obra por seíenía y cinco 
reales.

A ice libreros se les hará una re- 
bija da 10 por 100, temando desdo 
BO ejemplares para arriba, y encar- 
gándose ellos de recoger los temos 
en Madrid.

Se suscriba en Madrid, Serrano, 
68,a donde se dirigirán os jie iidus y 
la correspóndania, con s.jb;e al ad- 
ministradur do la obra y en todas as 
librerías.

ARRENDAMIENTO. Desde l.“ do 
Enero de 1880, se an ien a e cortijo 
de los llanos de Heredia situado eo 
el téimiuo de la Rambla. En.a casa 
del Procurador Don Rafael de Espsjo 
y Dueñas que vive en esta Uapitao 
calle da la Concepción número 32, si 
oyen proposioiones.
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